
ACCION DE TUTELA

Señores

JUZGADOS DE MEDELLÍN

REF: ACCIÓN DE TUTELA PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS
FUNDAMENTALES AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO, IGUALDAD,

ACCESO A CARGOS PÚBLICOS, MÉRITO, TRANSPARENCIA Y

PUBLICIDAD. SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL.

ACCIONANTE: ÁNGELA JANETH SENEJOA RODRÍGUEZ

ACCIONADOS: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC Y

UNIVERSIDAD LIBRE

Yo, ÁNGELA JANETH SENEJOA RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificada con

cédula de ciudadanía No. 52.473.898, actuando en nombre propio, presento
ACCIÓN DE TUTELA para la protección inmediata de mis derechos

fundamentales al debido proceso administrativo, igualdad, acceso a cargos
públicos, mérito, defensa y publicidad administrativa, los cuales considero

vulnerados dentro del Proceso de Selección Antioquia 3.

I. HECHOS

1. Participé en el Proceso de Selección Antioquia 3 para la OPEС 197354, con el

fin de acceder al empieo de Profesional Universitario Código 219 Grado 02.

2. Presenté la prueba funcional el 17 de diciembre de 2025, obteniendo un

puntaje de 62.50 según la CNSC y su operador Universidad Libre.

3. Dentro de los términos legales presenté reclamación formal, detallada y

técnicamente sustentada respecto de varias preguntas que presentaban
ambigüedad, redacción deficiente, falta de correspondencia funcional, problemas

conceptuales y ausencia de univocidad. (Reclamación presentada - Archivo

adjunto).
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4. La Universidad Libre respondió en enero de 2026 mediante un documento
extenso pero que no resoivió de fondo mis argumentos, limitándose

afirmaciones generales y sin analizar la problemática específica ni confrontar los
contenidos con el Manual Funciones.pdf (Archivo adjunto).

5. La respuesta emitida es una respuesta aparente, sin motivación suficiente,

que desconoce principios constitucionales de debido proceso y publicidad, y
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contraviene la jurisprudencia sobre motivación y transparencia de concursos de
mérito.

6. La ausencia de motivación impide ejercer adecuadamente el derecho de
contradicción, vulnerando la igualdad frente a los demás aspirantes y afectando
mi derecho constitucional a participar en condiciones de mérito.

7. Al no existir recursos administrativos contra la respuesta, y al encontrarse en
curso la etapa final del proceso de conformación de listas de elegibles, existe un

riesgo inminente de perjuicio irremediable.

II. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS

- Derecho al debido proceso administrativo.

- Derecho a la igualdad.
- Derecho de acceso a cargos públicos por mérito.
- Derecho a la defensa.

- Derecho a la publicidad y transparencia administrativa.

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS

La Corte Constitucional ha indicado que la acción de tutela procede contra la

CNSC cuando existen errores manifiestos, ausencia de motivación real o

violaciones al debido proceso (Sentencias T-160/19, T-237/20, T-341/18, SU-
913/09).

En SU-913/2009 la Corte estableció que la discrecionalidad técnica no es

absoluta y puede ser controlada vía tutela cuando se configuran vías de hecho
por defectos procedimentales, sustantivos o fácticos.

En T-237/2020 se reiteró que las respuestas "estandarizadas" o que no analizan

caso concreto vulneran el derecho al debido proceso.el

En T-160/2019 la Corte sostuvo que la motivación debe ser suficiente, específica

y no meramente formal.

La respuesta recibida:
- No analiza el contenido funcional de las preguntas.
- No confronta mis argumentos.

- No evalúa la pertinencia técnica del instrumento.

- No explica las razones por las cuales mis objeciones son descartadas.

Esto constituye una respuesta "aparente", jurídicamente insuficiente y contraria
al estándar constitucional.

IV. PRETENSIONES


























































































































